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2

DESCRIPCIÓN

Un medio de cierre para órganos huecos

La invención se refiere a un medio de cierre para órganos huecos que se extienden longitudinalmente, que
comprenden una pared flexible y un paso, según el preámbulo de la reivindicación 1. Tales órganos huecos pueden
ser órganos de un cuerpo animal o un cuerpo humano, por ejemplo. Se conocen en general medios de cierre para5
cerrar o estrechar órganos huecos. Por ejemplo, la publicación alemana abierta a inspección DE 4109314 A1
describe un dispositivo implantable para cerrar un vaso, en particular un vaso sanguíneo, del cuerpo de un ser vivo.
El dispositivo comprende una placa flexible longitudinal para sujetarla en torno al vaso, donde se provee una
pluralidad de burbujas comunicantes a un lado de la placa. Tras haber fijado la placa en torno al vaso, se llenan las
burbujas con un fluido de manera que se expanden y presionan circularmente contra las paredes del vaso para10
cerrar el mismo, ya sea de forma parcial o completa.

Por otra parte, se conocen medios para estrechar la abertura de paso del estómago que adoptan la forma de las
denominadas bandas gástricas (documento DE 197 51 733 A1). Las bandas gástricas se utilizan en el tratamiento
del sobrepeso patológico, la denominada adiposidad mórbida. También se emplean implantes correspondientes en
la denominada cirugía de restricción gástrica.15

Dos tipos de esta cirugía de restricción gástrica han llegado a ser ampliamente aceptados. El denominado bandeo
gástrico y la denominada derivación gástrica.

En el bandeo gástrico se estrecha la región de entrada al estómago, la denominada abertura de estoma, mediante
una banda gástrica en forma de una banda implantada de material plástico, por ejemplo silicona, de modo que se
forma una bolsa gástrica. La bolsa gástrica presenta sólo un pequeño paso a la parte restante del estómago, debido 20
al estrechamiento producido por la banda gástrica, por lo que el paciente ya se sentirá saciado tras haber consumido
una pequeña cantidad de alimento o podrá consumir solamente una cierta cantidad de alimento en un período de
tiempo determinado. Sin embargo, existe el riesgo de que la bolsa gástrica estrechada se hinche y se expanda. Con
todas las bandas gástricas, existe el riesgo adicional de que la banda se desplace o penetre en la pared gástrica.

Especialmente cuando se utiliza el medio de cierre anular antes mencionado, que tiene una parte circularmente 25
expansible, pueden producirse las denominadas necrosis por presión debido a la presión que actúa sobre la pared
del órgano.

En una derivación gástrica, se separa la parte superior del estómago por medio de líneas de grapas de contención,
de manera que la parte inferior del estómago y el duodeno quedan completamente desactivados. Se conecta la
parte superior del estómago con un asa del intestino delgado levantada hasta esa parte del estómago y que sirve30
como derivación con respecto al resto del estómago y el duodeno. Este tipo de cirugía se considera irreversible, lo 
que resulta crítico en el caso de futuras complicaciones tales como malabsorciones. Además, la parte del estómago
y el duodeno separados ya no son accesibles por vía endoscópica para la diagnosis o el tratamiento.

En un desarrollo de la derivación gástrica, se ha probado una combinación de este método quirúrgico y el uso de
una banda gástrica. En este caso, con una banda gástrica se cierra pellizcando por completo una parte del35
estómago, y se establece una conexión de derivación correspondiente entre la parte superior del estómago y el
intestino delgado. Este método no es generalmente irreversible, pero continúan existiendo los conocidos problemas
relacionados con las bandas gástricas, por ejemplo, la necrosis por presión o la erosión. La banda gástrica también
debe ejercer gran presión sobre la pared del estómago para hacer completo el cierre del paso gástrico.

En el método antes descrito, la práctica ha demostrado que, para lograr un cierre completo de la parte del estómago,40
la banda gástrica tiene que ejercer una presión tan elevada sobre las paredes gástricas que necesariamente se 
producirán necrosis y penetración en la pared gástrica, de modo que el método es impracticable. La banda gástrica
en contacto con el asa del intestino delgado también puede producir perforación a ese nivel.

A partir del documento WO 2005/09305 A se conoce otra banda gástrica que provee dos subcámaras.

Por tanto, es un objeto de la presente invención proveer un medio de cierre del tipo mencionado al principio donde,45
evitando los inconvenientes antes mencionados, se pueda cerrar de forma reversible un paso de un órgano hueco
con una pared flexible, especialmente de un cuerpo animal o un cuerpo humano.

El objeto se resuelve con las características de la reivindicación 1.

Según la invención, un medio de cierre para órganos huecos longitudinales de un cuerpo humano o animal, órganos
que tienen una pared flexible y un paso, comprende al menos una cámara que tiene un volumen de cámara.50
Se puede modificar el volumen de la cámara mediante el aporte de un fluido, de manera que se puede cerrar de 
forma parcial o completa el paso del órgano hueco en función del volumen de la cámara. La cámara se extiende de
manera sustancialmente rectilínea y tiene una configuración longitudinal. La cámara comprende un dispositivo de
sujeción mediante el cual se puede sujetar la cámara a una parte externa de la pared del órgano hueco, donde 
partes de la pared del órgano hueco están adaptadas para plegarlas en torno a la cámara rectilínea y sujetarlas a la55
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cámara y/o entre sí, de manera que, en el estado sujeto, la cámara está dispuesta en un pliegue (plicatura) de la
pared del órgano hueco. Donde el dispositivo de sujeción es al menos una tira de sujeción que sobresale
radialmente de la cámara y la tira de sujeción permite sujetar el órgano hueco a la tira de sujeción desde ambos
lados por medio de un borde respectivo de plegado del órgano hueco, formando preferiblemente la tira de sujeción
una capa de separación entre los bordes de plegado del órgano hueco sujeto a la tira de sujeción. En otras palabras,5
se pliega el órgano hueco en las direcciones longitudinal y transversal de manera que se puede disponer la cámara
en el pliegue así formado. A continuación, se puede sujetar la cámara al órgano hueco. Cuando se llena la cámara y 
se expande el volumen de la cámara, la cámara a modo de globo ejerce presión desde un lado sobre la pared del
órgano hueco y puede cerrar por completo un paso del órgano hueco. Esto tiene la ventaja de que la presión actúa
sobre la pared del órgano hueco solamente desde un lado, y de que se necesita menos presión para cerrar por 10
completo el órgano hueco. Por otra parte, debido a la presión unilateral sobre el órgano hueco, no existe ya ningún
riesgo de estrechamiento del órgano hueco. Mediante el dispositivo de sujeción se puede fijar el medio de cierre al
órgano hueco, de manera que el medio de cierre no pueda resbalar. Gracias a la menor presión, que actúa
solamente sobre un lado del órgano hueco, se evitan, por ejemplo, las necrosis por presión, que se producen
frecuentemente cuando se utilizan bandas gástricas. Dado que, cuando se cierra el paso, las paredes del paso del15
órgano hueco entran en contacto mutuo debido a la presión que actúa sobre un lado de la pared del paso, se
necesita menos presión para cerrar el paso. Además, no se forman pliegues en las paredes, como ocurre en el caso
de un medio de cierre que actúa circularmente sobre las paredes de un órgano hueco.

El pliegue de la pared del órgano hueco tiene al menos un borde de plegado y el dispositivo de sujeción es al menos
una tira de sujeción que sobresale radialmente de la cámara de manera que se puede sujetar al menos un borde de20
plegado del órgano hueco al dispositivo de sujeción y a la pared de los órganos huecos.

En este caso, resulta particularmente ventajoso que mediante el plegado se formen dos bordes de plegado, de
manera que se pueda sujetar el órgano hueco a la tira de sujeción desde ambos lados por medio de un borde 
respectivo de plegado de los bordes de plegado. La tira de sujeción forma preferiblemente una capa de separación
entre los bordes de plegado del órgano hueco sujeto a la tira de sujeción. Se puede así sujetar el medio de cierre al25
órgano hueco de una manera particularmente simple y fijar al mismo tiempo el pliegue del órgano hueco. En este 
caso, la tira de sujeción sirve como capa de separación entre los bordes de plegado, de manera que se puede
realizar de manera particularmente simple una separación mutua posterior de los bordes de plegado por 
desconexión del medio de sujeción. Con órganos huecos de un cuerpo animal o de un cuerpo humano se previenen 
la fusión y la adhesión del borde o bordes de plegado.30

Preferiblemente, la cámara está adaptada para sujetarla a la cara externa de la pared en la dirección longitudinal, de
manera que la cámara sujeta se extienda en la dirección longitudinal del órgano hueco y paralelamente al órgano
hueco. En este caso, se pliega longitudinalmente el órgano hueco de manera que la cámara se sitúe en el pliegue
longitudinal del órgano hueco. Esto resulta ventajoso porque se ejerce presión sobre la pared del órgano hueco
sobre una sección relativamente larga y, por lo tanto, el paso del órgano hueco se cierra en toda la sección. Esto35
requiere menos presión para cerrar el órgano hueco y se reducen los riesgos de estrechamientos del órgano hueco
o de penetración del medio de cierre en la pared del órgano hueco.

Como alternativa, se puede sujetar la cámara a la cara externa del órgano hueco en la dirección transversal, de
manera que la cámara se extienda transversalmente al órgano hueco, cuando esté sujeta. Este tipo de sujeción
resulta particularmente ventajoso en el caso de órganos huecos relativamente delgados, siendo también plegado el40
órgano hueco en la dirección transversal del órgano hueco.

En una realización particularmente preferida, el dispositivo de sujeción se compone de dos tiras de sujeción
paralelas separadas, estando adaptado un borde de plegado del órgano hueco para sujetarlo al lado de una tira de
sujeción alejado de la tira de sujeción adyacente, de manera que la separación entre los bordes de plegado del
órgano hueco sujeto a la tira de sujeción puede estar determinada por la separación entre las tiras de sujeción,45
siendo preferiblemente modificable la separación entre las tiras de sujeción. Se pueden cerrar así también órganos
huecos de circunferencia relativamente pequeña, con un medio de cierre dispuesto en la dirección longitudinal del
órgano hueco, ya que no es preciso que el pliegue del órgano hueco encierre la totalidad del medio de cierre.
Por otra parte, una distancia modificable entre las tiras de sujeción ofrece la posibilidad de controlar la fuerza de
tracción que actúa sobre el pliegue del órgano hueco. Para ello pueden estar dispuestos ojales, por ejemplo, en el50
lado de la tira de sujeción enfrentado a la tira de sujeción adyacente, pudiéndose modificar la separación entre las
tiras de sujeción por medio de un cordón de sutura que se extienda a través de los ojales.

El dispositivo de fijación puede comprender orificios para acoplar medios de sujeción. Se puede así sujetar el medio
de cierre al órgano hueco de una manera particularmente simple, por ejemplo utilizando una sutura que pase a
través de los orificios o bien clips que se extiendan a través de los orificios.55

Preferiblemente, la tira de sujeción se extiende sobre al menos la longitud de la cámara.

En una realización ventajosa de la invención, la tira de sujeción comprende discontinuidades en la dirección
longitudinal. Así, la cámara es a la vez elástica frente a la torsión y elástica transversalmente a pesar de la tira de
sujeción, de manera que se puede adaptar fácilmente la cámara a órganos huecos ligeramente curvados.
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La cámara a modo de globo puede estar adaptada para coserla o pinzarla a la pared de un órgano hueco por medio 
del dispositivo de sujeción.

En una realización particularmente preferida, al menos un tubo conecta la cámara a al menos una boca para fluido
de manera que la cámara puede llenarse con fluido a través de la boca para fluido. Se puede así alterar el volumen
de llenado del medio de cierre en un punto alejado del medio de cierre mediante el uso de la boca para fluido.5
Cuando se utiliza un medio de cierre de este tipo en un cuerpo humano o animal, se puede implantar
subcutáneamente la boca para fluido, por ejemplo de manera que se puedan llenar o vaciar las cámaras del medio
de cierre utilizando una jeringa para puncionar la boca para fluido a través de la piel. El circuito de fluido puede ser 
cerrado (bomba y depósito de fluido en el interior del cuerpo) o bien abierto al exterior del cuerpo (cámara de boca,
ASO).10

En la dirección longitudinal de la cámara, el dispositivo de sujeción puede tener al menos una parte que se prolonga 
más allá de la cámara. Esto permite una sujeción particularmente ventajosa del medio de cierre al órgano hueco.
Por ejemplo, un dispositivo de sujeción en forma de una tira de sujeción puede sobresalir en la dirección longitudinal
de la cámara a uno o ambos lados, de manera que no sea absolutamente necesario que la cámara tenga la misma
longitud que el pliegue del órgano hueco. Las tiras de sujeción pueden servir para sujetar en toda su longitud el 15
medio de cierre en el pliegue y para fijar el pliegue.

Como prolongación de la cámara, se puede proveer una lengüeta separadora en forma de placa que, en el estado 
sujeto del medio de cierre, forme una capa intermedia de separación para partes adyacentes del órgano hueco.
Cuando se utiliza el medio de cierre en un cuerpo humano o animal existe el riesgo, por ejemplo, de que las paredes
plegadas del órgano hueco se adhieran. Al utilizar una pestaña de separación en forma de placa de este tipo, la20
plegadura del órgano hueco puede ser más larga que la cámara del medio de cierre, formando la pestaña de 
separación en forma de placa una capa intermedia de separación en la región del pliegue del órgano hueco no 
llenada por la cámara, de manera que se evita una fusión de las paredes del órgano hueco.

Preferiblemente se guía, al menos en parte, el tubo para llenado de la cámara en el dispositivo de sujeción o se le 
fija al dispositivo de sujeción. Se puede así conducir el tubo a la cámara de una manera simple. Puede actuar como25
armazón para una cámara muy flexible cuando esté vacía.

En una realización preferida, la cámara está dividida en subcámaras de igual o distinto tamaño. Esto permite cerrar
también de forma segura órganos huecos de forma irregular, rellenando de distinta manera las subcámaras del
medio de cierre, para ejercer una presión variable sobre la pared.

En una realización particularmente preferida, la cámara tiene un tabique flexible que divide las cámaras en dos30
subcámaras, estando comúnmente dispuestas en la pared de una de las subcámaras dos tiras separadas de
sujeción del dispositivo de sujeción, de manera que mediante un grado distinto de llenado de las subcámaras se 
puede modificar la separación entre las tiras de sujeción. Así, alterando la separación entre las tiras de sujeción, que
a su vez se modifica por un llenado diferente de las subcámaras, se pueden hacer variar las fuerzas de tracción que
actúan sobre el pliegue.35

El tubo conectado con la cámara a modo de globo puede tener una pluralidad de canales, terminando cada uno de 
ellos en una subcámara del medio de cierre y pudiendo estar conectado cada uno con un espacio de una boca para 
fluido que tenga una pluralidad de espacios, o con una boca para fluido respectiva de distintas bocas para fluido.
Esto permite modificar individualmente la presión en las distintas subcámaras y alterar el cierre del órgano hueco o
la fuerza de tracción que actúa sobre el pliegue del órgano hueco.40

Cuando se proveen dos tiras de sujeción paralelas, la separación entre las tiras de sujeción se puede modificar 
mediante la expansión de la pared de la cámara, resultante de un grado distinto de llenado de las cámaras o de las
subcámaras. Se puede así influir también en la fuerza de tracción que actúa sobre el pliegue.

En un método para cerrar de forma parcial o completa un paso de un órgano hueco longitudinal con una pared
flexible, de un cuerpo humano o animal, primeramente se coloca una cámara contra una parte de la pared del45
órgano hueco. A continuación, se pliega el órgano hueco de manera que el órgano hueco rodea al menos
parcialmente la cámara y se forma al menos un borde de plegado.

Se sujeta al menos un borde de plegado de manera que la cámara quede situada en el pliegue del órgano hueco.
A continuación, se sujeta la cámara al órgano hueco. La sujeción de la cámara también se puede realizar antes del
plegado del órgano hueco, o bien se puede realizar sujetando los bordes de plegado a la cara externa de la pared50
del órgano hueco.

Cuando se llena la cámara con un medio, de modo que el volumen de la cámara varía, la cámara a modo de globo
ejerce presión sobre la pared del órgano hueco, para cerrar el paso del órgano hueco.

Preferiblemente, la cámara se forma utilizando un medio de cierre descrito en lo que antecede.

En las reivindicaciones dependientes se mencionan otras realizaciones ventajosas del método.55
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El medio de cierre descrito en lo que antecede se puede utilizar adicionalmente en cirugía cuando se realiza una
derivación gástrica. Se puede utilizar para controlar la "capacidad" de cualquier órgano hueco.

Lo que sigue es una descripción detallada de la invención, haciendo referencia a los dibujos.

En las Figuras:

la Figura 1 es una ilustración esquemática en perspectiva de un medio de cierre según la presente5
invención, que se ha cosido para crear una parte con forma de manguera de un estómago en la
dirección longitudinal,

las Figuras 2a y 2b son ilustraciones esquemáticas de otra realización del presente medio de cierre dispuesto en
un pliegue transversal de un órgano hueco,

la Figura 3 es un corte esquemático a través de un medio de cierre sin llenar, insertado en el pliegue de un10
órgano hueco,

las Figuras 4 a 9 muestran distintas realizaciones del presente medio de cierre en vista lateral esquemática, con
distintas formas de dispositivos de sujeción,

las Figuras 10 y 11 son vistas en corte esquemáticas de medios de cierre llenos, con distintas secciones
transversales, dispuestos cada uno en un pliegue de un órgano hueco,15

las Figuras 12 y 13 son vistas en corte esquemáticas del presente medio de cierre, con distintas configuraciones 
de subcámaras, y

la Figura 14 es un corte esquemático a través de otra realización de un presente medio de cierre, con dos
tiras de sujeción en el pliegue del medio de cierre en el estado sujeto.

La Figura 1 es una ilustración esquemática en perspectiva de un estómago 2 al que se ha aplicado una derivación20
por medio de un asa 10 de intestino delgado. Se ha dividido el estómago 2 en una parte 2a a modo de saco y una
parte 2b con forma de manguera. Se ha plegado la parte tubular 2b del estómago para formar una plicatura, en la
cual se ha insertado un medio 1 de cierre según la presente invención. Los bordes 4 de plegado de la plicatura de la
parte 2b con forma de manguera del estómago 2 se sujetan a una tira 6 de sujeción que se proyecta radialmente
desde una cámara 5 a modo de globo del medio 1 de cierre que se extiende en la dirección longitudinal.25

La sujeción se ha realizado con medios 8 de sujeción, por ejemplo, una sutura o clips. Por encima del medio 1 de
cierre está conectada un asa 10 de intestino delgado a la sección superior 2c de la parte 2b con forma de manguera 
del estómago 2, para formar la derivación. En su extremo inferior, la cámara 5 del medio 1 de cierre está conectada
a una boca 14 para fluido a través de un tubo 12. Por medio de la boca 14 para fluido y el tubo 12 se puede llenar la
cámara con un medio, en particular un fluido. Cuando se llena con un medio la cámara 5 se incrementa el volumen30
de cámara de la cámara 5 a modo de globo, de manera que la cámara presiona contra la cara externa de la pared
de la parte tubular 2b del estómago 2, cerrando así el paso (no ilustrado en la Figura 1) de esta parte 2b del órgano
hueco.

Las Figuras 2a y 2b ilustran una segunda realización de un medio de cierre de la presente invención. Un órgano
hueco 18, que es relativamente delgado en comparación con el órgano hueco ilustrado en la Figura 1, ha sido 35
plegado para formar una plicatura 20 de manera transversal al órgano hueco 18. En el pliegue 20 se encuentra 
situado un medio 1 de cierre, como se ve mejor en la vista en corte de la Figura 2b. El medio de cierre comprende
una cámara 5 con un volumen 22 de cámara modificable. Mediante medios 8 de sujeción en forma de una sutura o
clips, se sujetan entre sí los bordes 4 de plegado de la plicatura 20 del órgano hueco 18 o bien al dispositivo 6 de
sujeción del medio 1 de cierre, de manera que el dispositivo 6 de sujeción forma una capa intermedia entre los40
bordes 4 de plegado. Esto resulta ventajoso porque no existe riesgo de que partes de la pared 16 del órgano hueco
18 se adhieran o se fusionen por crecimiento en los bordes 4 de plegado. Así, por simple separación de los medios 8 
de sujeción, se puede extraer el medio 1 de cierre de la plicatura 20.

La Figura 3 ilustra otra realización del presente medio de cierre. El medio de cierre se encuentra en la plicatura 20
de un órgano hueco plegado en la dirección longitudinal. En el estado ilustrado en la Figura 3, todavía no se ha45
llenado con un fluido el volumen 22 de la cámara 5. El medio 1 de cierre está conectado a una boca 14 para fluido a
través de un tubo 12. Cuando se llena la cámara 5 con un fluido a través de la boca 14 para fluido, el volumen 22 de
la cámara se expande, presiona contra la pared 16 de la parte interna 20a de la plicatura 20 y presiona una contra
otra las caras internas 26 del órgano hueco 18 de manera que se cierra el paso 24 del órgano hueco 18. En órganos
de un cuerpo humano o animal, las caras internas 26 de un órgano hueco 18 correspondiente son membranas50
mucosas, por lo que no existe riesgo de que las caras internas 26 se adhieran. Vaciando las cámaras 5 a modo de
globo, se puede reabrir de una manera simple el paso 24 del órgano hueco 18.

Las Figuras 4 a 10 ilustran esquemáticamente distintas realizaciones de un presente medio de cierre. La Figura 4
muestra una realización del presente medio 1 de cierre tal como se ilustra, por ejemplo, en las realizaciones de las 
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Figuras 1, 2a, 2b y 3, en el estado insertado. El medio 1 de cierre tiene una cámara 5 a modo de globo de la que
sobresale radialmente un dispositivo 6 de sujeción en forma de una tira de sujeción. La tira 6 de sujeción tiene
orificios 6a a través de los cuales se pueden hacer pasar los medios de sujeción para sujetar el medio 1 de cierre.
En un extremo de la cámara 5 se provee un tubo 12 que conecta la cámara 5 a modo de globo con una boca 14 
para fluido. Preferiblemente, todo el medio 1 de cierre está formado de un material, por ejemplo un material plástico5
estirable tal como la silicona.

La realización del presente medio 1 de cierre ilustrada en la Figura 5 es similar a la realización de la Figura 4, salvo 
en que el dispositivo 6 de sujeción no tiene orificios. Para sujetar un medio 1 de cierre según esta realización, se
perforan directamente medios de sujeción a través del material del dispositivo 6 de sujeción. Esto puede resultar 
ventajoso si no se puede conseguir una distancia de separación fija entre los medios de fijación cuando se sujeta el 10
medio 1 de cierre, como ocurre en el caso del medio 1 de cierre de la Figura 4, a causa de la separación predefinida
entre los orificios 6a.

La Figura 6 ilustra otra realización de un medio 1 de cierre, donde el dispositivo 6 de sujeción es una tira de sujeción
que está dotada de ojales 7 que tienen orificios 6a.

En la realización de un presente medio de cierre ilustrado en la Figura 7, el dispositivo 6 de sujeción en forma de una15
tira de sujeción está dotado de orificios 6a, prolongándose el dispositivo 6 de sujeción más allá de la cámara 5 en
dirección longitudinal. Esto resulta ventajoso porque, cuando se utiliza un dispositivo de cierre de este tipo en una
plicatura relativamente larga de un órgano hueco, no es necesario que la cámara 5 se extienda por toda la longitud
del pliegue, pudiéndose sujetar los bordes de plegado del pliegue del órgano hueco en toda la longitud del pliegue
con el fin de fijar ventajosamente el pliegue y sujetar el medio 1 de cierre a la tira 6 de sujeción. En la realización de20
la Figura 7, se guía una sección 12a del tubo 12 en la tira 6 de sujeción, de modo que se puede conectar de una
manera simple la cámara 5 a modo de globo con el tubo 12.

A continuación de la cámara 5, un medio 1 de cierre según la Figura 8 está dotado de una pestaña 28 de separación
en forma de placa que, en el estado sujeto del medio 1 de cierre, forma una capa intermedia entre paredes del
órgano hueco en una plicatura. Se puede así insertar el medio 1 de cierre en el pliegue de un órgano hueco que sea25
sustancialmente más largo que la cámara 5 a modo de globo del medio 1 de cierre. Esto resulta ventajoso,
especialmente cuando se aplica un dispositivo de cierre de este tipo a un órgano de un cuerpo humano o animal, ya
que las caras externas de un órgano semejante tienden a adherirse. Al proveer una pestaña 28 de separación en 
forma de placa, se forma una capa intermedia en el pliegue entre las caras externas de la pared del órgano hueco
en la parte no ocupada por la cámara 5, por lo que se reduce en esta región el riesgo de adherencia de las caras 30
externas de las paredes. En este caso, como se ilustra en la Figura 8, el dispositivo 6 de sujeción se puede extender
a lo largo de la pestaña 28 de separación en forma de placa. Resulta particularmente ventajoso que se guíe una
sección 12a del tubo 12 en o a lo largo de la pestaña 28 de separación en forma de placa, para conectar la cámara 5
a modo de globo con una boca 14 para fluido.

La Figura 9 ilustra otra realización de un presente medio 1 de cierre. Un dispositivo 6 de sujeción sobresale35
radialmente de la cámara 5 a modo de globo, adoptando la forma de una tira de sujeción con una pluralidad de
discontinuidades. La tira de sujeción está dotada de orificios 6a para pasar medios de fijación a su través. Gracias a
las discontinuidades 6b del dispositivo 6 de sujeción, el medio 1 de cierre es sustancialmente más elástico frente a la
torsión y también más elástico en la dirección transversal en comparación con la realización del medio 1 de cierre
ilustrada en la Figura 4, ya que, en la realización de la Figura 4, el dispositivo 6 de sujeción actúa como un nervio40
rigidizante. Por tanto, la realización del medio 1 de cierre ilustrada en la Figura 9 también se puede emplear con
órganos huecos curvados, ya que puede adaptarse a la curvatura del órgano hueco.

Las Figuras 10 y 11 ilustran dos realizaciones de un presente medio 1 de cierre situado en un pliegue de un órgano
hueco. La realización ilustrada en la Figura 10 tiene una cámara a modo de globo con una sección transversal
ovalada, mientras que la realización ilustrada en la Figura 11 tiene una sección transversal de cámara casi redonda.45
Utilizando medios 8 de sujeción hechos pasar a través del dispositivo 6 de sujeción, se conectan cada una de las
cámaras a los bordes 4 de plegado del pliegue 20 y, por lo tanto, al órgano hueco 18. Al mismo tiempo, el pliegue 20
queda fijado por esta sujeción. En ambas realizaciones, las cámaras 5 están casi completamente llenas de un fluido,
de manera que el volumen 22 de la cámara está expandido casi al máximo. La cámara 5 presiona contra las
paredes 16 del órgano hueco 18 situadas en la parte interna del pliegue 20, de modo que las paredes internas 26 del50
órgano hueco resultan presionadas una contra otra y cierran el paso 24 del órgano hueco 18.

Tal como se ilustra en las Figuras 12 y 13, la cámara 5 puede estar dividida en varias subcámaras 7a, 7b, 7c.
En este caso, tal como se ilustra en la Figura 12, las subcámaras 7a, 7b, 7c pueden tener distinto tamaño, pero
también pueden ser de igual tamaño, como se ilustra en la Figura 14. Las subcámaras 7a, 7b, 7c pueden estar
conectadas a una pluralidad de bocas para fluido a través de un tubo que tenga una pluralidad de canales, de55
manera que se puedan rellenar de distinta manera las subcámaras 7a, 7b, 7c. Pueden ser distintos tanto el fluido
elegido como el grado de llenado, de manera que se puede modificar la presión que actúa sobre las partes
correspondientes de la pared del órgano hueco. La división de la cámara a modo de globo no tiene que realizarse
necesariamente en la dirección longitudinal, tal como se ilustra en las Figuras 12 y 13, sino que también puede ser
transversal a la dirección longitudinal del medio de cierre, de modo que una pluralidad de subcámaras dispuestas60
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sucesivamente forman la cámara 5.

En una realización según la Figura 14, el medio 1 de cierre comprende una cámara 5 dividida en dos subcámaras 7a
y 7b. Las subcámaras 7a y 7b tienen una pared intermedia elástica 30 ligeramente curvada. En la cara externa de la
pared de la subcámara 7a está dispuesto un medio 6 de sujeción en forma de dos tiras de sujeción paralelas que se
extienden radialmente desde la cámara 5 a modo de globo. Las tiras 6 de sujeción se extienden a una distancia D5
entre ambas. En los lados alejados de la tira de sujeción adyacente, los bordes 4 de pliegue del pliegue 20 del
órgano hueco 18 están sujetos respectivamente a las tiras 6 de sujeción, de manera que la fuerza de tracción que
actúa sobre el pliegue 20 puede estar determinada por la distancia D entre las tiras 6 de sujeción. Mediante un grado
distinto de llenado de las subcámaras 7a y 7b se puede modificar la distancia D entre las tiras 6 de sujeción, de
manera que incluso después de la colocación del medio 1 de cierre en la plicatura 20 del órgano hueco 18 se puede10
modificar la fuerza de tracción que actúa sobre la plicatura 20. Si el medio 1 de cierre está conectado a una o a una
pluralidad de bocas 14 para fluido a través de un tubo 12 con una pluralidad de canales (ninguna de las dos cosas 
se ilustra en la Figura 14), el ajuste de la distancia D entre las tiras 6 de sujeción se puede realizar desde una
ubicación alejada del medio 1 de cierre.

Los lados de las tiras 6 de sujeción respectivamente enfrentados a la tira 6 de sujeción adyacente pueden estar15
dotados de ojales 7 (no ilustrados en la Figura 14) mediante los cuales se pueden ajustar la distancia D y por tanto la
fuerza de tracción que actúa sobre la plicatura 20 por medio de un cordón de sutura después de haber colocado el
medio 1 de cierre en la plicatura 20 del órgano hueco 18.

El medio de cierre descrito en lo que antecede puede emplearse no sólo en el cierre de una parte del estómago, sino
también para órganos con estructuras tubulares tales como el intestino delgado y el intestino grueso.20

El medio de cierre descrito en lo que antecede se puede utilizar, por ejemplo, en un método quirúrgico de derivación
gástrica. Se describirá ahora dicho método haciendo referencia a la Figura 1:

Primeramente, se "corta a medida" el estómago 2 y se suturan o se pinzan los bordes expuestos de la pared gástrica 
de manera que el estómago 2 queda dividido en dos partes 2a, 2b que están comunicadas entre sí, estando
configurada al menos una parte 2b con forma de manguera. Los métodos adecuados para la incisión son, por25
ejemplo, la cirugía gastroplástica de Mason o la cirugía gastroplástica de MacLean. En este caso, se aplica a la parte
inferior del estómago una grapadora con una sección transversal circular, y se acciona. A continuación, se aplica a
través de la ventana 32 así formada un dispositivo de grapado que se extiende longitudinalmente, por ejemplo del
tipo Endo GIA, y se acciona en dirección cefálica para realizar una incisión 34 y simultáneamente suturar en una
dirección aproximadamente vertical.30

El siguiente paso consiste en plegar la parte 2b del estómago con forma de manguera para formar una plicatura 20,
en la cual se inserta y se sujeta allí un medio 1 de cierre descrito en lo que antecede. A continuación, se sujetan los 
bordes 4 de plegado de la plicatura 20 con el fin de fijar la plicatura 20. También se puede sujetar el medio 1 de 
cierre a la vez que se fijan los bordes 4 de plegado a la plicatura 20, o después de ello.

En un paso ulterior, se conecta un asa 10 del intestino delgado con el estómago 2c en dirección cefálica por encima35
del medio 1 de cierre, con el fin de formar una derivación. Este método es similar a la colocación de una derivación
gástrica en Y de Roux.

A continuación, se conecta la cámara 5 del medio de cierre a una boca 14 para fluido a través de un tubo 12.

El orden de los pasos quirúrgicos no está fijado de manera invariable. Por ejemplo, se puede plegar primeramente
una parte del estómago y disponer el medio de cierre en la plicatura y sujetarlo al estómago como se ha descrito 40
más arriba. Después, se "corta a medida" el estómago a lo largo del medio de cierre y se suturan o se pinzan los
bordes expuestos de la pared gástrica, de manera que el estómago queda dividido en dos partes comunicadas entre
sí. Una parte tiene forma de manguera y comprende la plicatura previamente formada y el medio de cierre dispuesto
en la plicatura.

Los métodos quirúrgicos descritos en lo que antecede tienen la ventaja de que la derivación gástrica es reversible.45
Cuando se vacía la cámara del medio de cierre, la parte con forma de manguera del estómago se abre, de modo
que puede ser nuevamente funcional. A través de un tubo que conecta la cámara con una boca para fluido dispuesta 
bajo la piel, se puede extraer el medio de la cámara a través de la boca para fluido, de forma que, en caso de
complicaciones tales como malabsorciones, o para un examen endoscópico, por ejemplo, se puede abrir de manera 
relativamente rápida la vía metabólica a través del estómago, los intestinos y el duodeno.50

El medio de cierre descrito en lo que antecede se puede utilizar también en un método quirúrgico que combine la 
reducción del estómago y la resección del fondo. Se describirá ahora dicho método haciendo referencia a la 
Figura 15:

Primeramente, se "corta a medida" el estómago 2 y se suturan o se pinzan los bordes expuestos de la pared
gástrica, de manera que el estómago 2 queda dividido en dos partes 2a y 2b que están comunicadas entre sí,55
estando configurada al menos una parte 2b con forma de manguera. A continuación, se extirpa quirúrgicamente una
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parte del estómago 2 y por lo tanto se reduce el volumen del estómago.

El siguiente paso consiste en plegar la parte 2b del estómago con forma de manguera en una plicatura 20, en la cual 
se inserta y se sujeta allí un medio 1 de cierre anteriormente descrito. A continuación, se sujetan los bordes 4 de 
plegado de la plicatura 20 con el fin de fijar la plicatura 20. También se puede sujetar el medio 1 de cierre a la vez 
que se fijan los bordes 4 de plegado a la plicatura 20, o después de ello.5

En un paso ulterior, se fija la parte 2a del estómago a la parte 2b del estómago fijando el borde (a) de la pared
gástrica a un borde externo (b) de la plicatura 20.

A continuación, se conecta la cámara 5 del medio de cierre a una boca 14 para fluido por medio de un tubo 12.

El orden de los pasos quirúrgicos no está fijado de manera invariable. Por ejemplo, se puede plegar una parte del
estómago y disponer el medio de cierre en la plicatura y sujetarlo al estómago como se ha descrito más arriba.10
Después, se "corta a medida" el estómago a lo largo del medio de cierre y se suturan o se pinzan los bordes
expuestos de la pared gástrica de manera que el estómago queda dividido en dos partes comunicadas entre sí.
Si se utiliza el medio de cierre arriba descrito con este método, se puede restringir el tamaño de la entrada al
estómago (cardias) llenando el medio de cierre con el fluido a través de la boca 14 para fluido. Además, si se precisa 
una derivación gástrica, se puede formar fácilmente una derivación conectando un asa del intestino delgado con el15
estómago 2c en dirección cefálica, por encima del medio 1 de cierre. En este caso se utiliza el medio de cierre para
cerrar el paso a través de la entrada al estómago.

Para cerrar de forma parcial o completa un paso de un órgano hueco que se extiende longitudinalmente, con una
pared flexible, de un cuerpo humano o animal, se provee lo siguiente:

- colocar una cámara rectilínea al lado de una pared externa del órgano hueco,20

- plegar el órgano hueco de manera que el órgano hueco encierra al menos parcialmente la cámara y se forma al
menos un borde de plegado,

- sujetar un borde de plegado de manera que la cámara se encuentra dentro de un pliegue del órgano hueco,

- sujetar la cámara al órgano hueco,

- llenar la cámara a modo de globo con un fluido, de manera que el volumen de la cámara cambia y la cámara25
presiona contra la pared del órgano hueco de manera que cierra el paso del órgano hueco.

Por otra parte, cuando se pliega el órgano hueco se pueden formar dos bordes de plegado, estando adaptados el
borde o los bordes de plegado para sujetarlos a la cámara.

Como alternativa, o adicionalmente, se pueden sujetar entre sí los bordes de plegado.

La cámara puede comprender un dispositivo de sujeción, preferiblemente una tira de sujeción, a la que se pueden30
sujetar el borde o los bordes de plegado.

En particular, se puede sujetar un borde respectivo de plegado al dispositivo de sujeción desde ambos lados.

La sujeción de la cámara al órgano hueco se puede realizar sujetando a la cámara el borde o los bordes de plegado.

Preferiblemente, se sujetan los bordes de plegado a dos tiras de sujeción paralelas separadas, de manera que la
distancia entre los bordes de plegado del órgano hueco sujetos a las tiras de sujeción puede estar determinada por35
la distancia entre las tiras de sujeción, siendo preferiblemente modificable la distancia entre las tiras de sujeción.

En este caso, se puede proveer lo siguiente:

- conectar las tiras de sujeción con un cordón de sutura que pasa a través de los ojales, al tiempo que se ajustan
simultáneamente las fuerzas de tracción que actúan sobre el órgano hueco por el hecho de determinar la
distancia entre las tiras de sujeción utilizando el cordón de sutura que pasa a través de los ojales.40

Para colocar una derivación gástrica, se provee lo siguiente:

- incidir el estómago de un cuerpo humano o animal y suturar o pinzar los bordes expuestos de la pared gástrica, 
de manera que el estómago queda dividido en dos partes comunicadas entre sí, teniendo al menos una parte
forma de manguera,

- disponer la parte con forma de manguera del estómago para formar una plicatura con dos bordes de plegado,45

- situar un medio de cierre en la plicatura,

- sujetar los bordes de plegado entre sí para fijar la plicatura,

E06763671
13-03-2017ES 2 619 182 T3

 



9

- sujetar el medio de cierre a la parte del estómago con forma de manguera,

- conectar un asa del intestino delgado a la parte del estómago con forma de manguera en dirección cefálica por
encima del medio de cierre,

- llenar el medio de cierre con un fluido de manera que se cierra la parte del estómago con forma de manguera.

En una alternativa para colocar una derivación gástrica, se provee lo siguiente:5

- plegar una parte del estómago de un cuerpo humano o animal para formar una plicatura con dos bordes de 
plegado,

- situar un medio de cierre en la plicatura,

- sujetar los bordes de plegado entre sí para fijar la plicatura,

- sujetar el medio de cierre a la parte del estómago,10

- incidir el estómago a lo largo de la parte plegada del estómago y suturar o pinzar los bordes expuestos de la 
pared gástrica de manera que el estómago queda dividido en dos partes que están comunicadas entre sí,

- conectar un asa del intestino delgado con el estómago en dirección cefálica por encima de la parte plegada del 
estómago,

- llenar el medio de cierre con un fluido, de manera que se cierra la parte plegada del estómago.15

En ambos casos, el paso de incidir el estómago es, preferiblemente, un paso de cirugía gastroplástica,
preferiblemente un paso de cirugía gastroplástica de Mason o de MacLean.

En este caso, se pueden sujetar los bordes de plegado entre sí para fijar la plicatura y al medio de cierre para sujetar 
simultáneamente el medio de cierre a la parte del estómago, preferiblemente mediante sutura o pinzado.

20
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REIVINDICACIONES

1. Un medio (1) de cierre para órganos huecos (18) que se extienden longitudinalmente, que tienen una pared
flexible (16) y un paso (24), que comprende:

- al menos una cámara (5) con un volumen de cámara,

- pudiéndose modificar el volumen (22) de la cámara mediante el aporte de un fluido de manera que,5
dependiendo del volumen (22) de la cámara, se puede cerrar de forma parcial o completa el paso (24) del
órgano hueco,

- la cámara (5) se extiende de manera sustancialmente rectilínea y tiene una configuración longitudinal,

- está dispuesto un dispositivo (6) de sujeción en la cámara (5), mediante el cual la cámara (5) está adaptada 
para sujetarla a una parte externa de la pared, permitiendo plegar partes de la pared (16) del órgano hueco (18)10
en torno a la cámara rectilínea (5) y sujetarlas a la cámara o entre sí de manera que la cámara (5), cuando está 
en el estado sujeto, está dispuesta en un pliegue (20) de la pared del órgano hueco,

caracterizado por que el dispositivo (6) de sujeción es al menos una tira (6) de sujeción que sobresale radialmente
de la cámara (5) y la tira (6) de sujeción permite sujetar el órgano hueco (18) a la tira (6) de sujeción desde ambos
lados por medio de un borde (4) respectivo de plegado del órgano hueco (18), formando preferiblemente la tira (6) de15
sujeción una capa de separación entre los bordes (4) de plegado del órgano hueco (18) sujeto a la tira (6) de
sujeción.

2. El medio de cierre según la reivindicación 1, donde la cámara rectilínea (5) está adaptada para sujetarla a la cara 
externa de la pared en la dirección longitudinal del órgano hueco, de manera que la cámara (5), cuando está sujeta,
se extiende en la dirección longitudinal del órgano hueco (18) y paralelamente al órgano hueco (18).20

3. El medio de cierre según la reivindicación 1, donde la cámara rectilínea (5) está adaptada para sujetarla a la cara 
externa de la pared (16) del órgano hueco (18) en la dirección transversal, de manera que la cámara (5) se extiende
transversalmente al órgano hueco (18) cuando está sujeta.

4. El medio de cierre según una de las reivindicaciones 1 a 3, donde el pliegue de la pared (16) del órgano hueco
(18) tiene al menos un borde (4) de plegado, y el dispositivo (6) de sujeción es al menos una tira (6) de sujeción que25
sobresale radialmente de la cámara (5), de manera que se puede sujetar al menos un borde (4) de plegado del
órgano hueco (18) al dispositivo (6) de sujeción y a la pared (16) del órgano hueco (18).

5. El medio de cierre según una de las reivindicaciones 1 a 4, donde el dispositivo (6) de sujeción comprende dos
tiras (6) de sujeción paralelas que se extienden con una distancia (D) entre las mismas, estando adaptado un borde
(4) respectivo de plegado del órgano hueco (18) para sujetarlo a un lado de una tira (6) de sujeción alejado de la tira30
(6) de sujeción adyacente, de manera que la distancia (D) entre los bordes (4) de plegado del órgano hueco (18)
sujetos a la tiras (6) de sujeción puede estar determinada por la distancia (D) entre las tiras (6) de sujeción, siendo
preferiblemente modificable la distancia (D) entre las tiras (6) de sujeción.

6. El medio de cierre según la reivindicación 5, donde las tiras de sujeción comprenden ojales para modificar la
distancia (D) entre las tiras (6) de sujeción.35

7. El medio de cierre según una de las reivindicaciones 1 a 6, donde el dispositivo (6) de sujeción comprende
orificios (6a) para acoplar medios (8) de sujeción.

8. El medio de cierre según una de las reivindicaciones 4 a 7, donde la tira (6) de sujeción se extiende sobre al
menos la longitud de la cámara (5).

9. El medio de cierre según una de las reivindicaciones 4 a 8, donde la tira (6) de sujeción tiene discontinuidades40
(6b) en la dirección longitudinal.

10. El medio de cierre según una de las reivindicaciones 1 a 9, donde la cámara (5) está adaptada para suturarla o
pinzarla a la cara externa (16) del órgano hueco (18) por medio del dispositivo (6) de sujeción.

11. El medio de cierre según una de las reivindicaciones 1 a 10, donde la cámara (5) está conectada a al menos una
boca (14) para fluido a través de al menos un tubo (12), de manera que se puede llenar de fluido la cámara (5) a45
través de la boca (14) para fluido.

12. El medio de cierre según una de las reivindicaciones 1 a 11, donde el dispositivo (6) de sujeción tiene al menos
una parte que se extiende más allá de la cámara (5) en la dirección longitudinal de la cámara (5).

13. El medio de cierre según una de las reivindicaciones 1 a 12, donde se provee una pestaña (28) de separación en
forma de placa como prolongación de la cámara (5) que, en el estado sujeto del medio (1) de cierre, forma una capa50
intermedia de separación para partes adyacentes del órgano hueco (18).
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14. El medio de cierre según una de las reivindicaciones 11 a 13, donde se guía, al menos en parte, el tubo (12) en
el dispositivo (6) de sujeción o se le sujeta al dispositivo (6) de sujeción.

15. El medio de cierre según una de las reivindicaciones 1 a 14, donde la cámara (5) está dividida en una pluralidad
de subcámaras (7a, 7b, 7c) de igual o distinto tamaño.

16. El medio de cierre según una de las reivindicaciones 5 a 15, donde la cámara (5) está dividida en dos5
subcámaras (7a, 7b) por una pared intermedia flexible (30), estando dispuestas juntas en la pared de una de las
subcámaras (7a) las tiras (6) separadas de sujeción del dispositivo (6) de sujeción, de manera que mediante un
grado distinto de llenado de las subcámaras (7a, 7b) se puede modificar la distancia (D) entre las tiras (6) de
sujeción.

17. El medio de cierre según la reivindicación 15 o 16, donde el tubo (12) tiene una pluralidad de canales que10
terminan cada uno en una subcámara (7a, 7b, 7c) del medio (1) de cierre y que están adaptados cada uno para
estar conectados a un espacio de una boca (14) para fluido que tiene una pluralidad de espacios o a diferentes
bocas (14) para fluido.

18. El medio de cierre según una de las reivindicaciones 5 a 17, donde la expansión de la pared de las cámaras,
resultante del distinto grado de llenado de la cámara (5) o las subcámaras (7a, 7b, 7c), puede modificarse la 15
distancia (D) entre las tiras (6) de sujeción.

19. El medio de cierre según una de las reivindicaciones 11 a 18, donde la boca para fluido puede ser controlada por
el paciente, por medios mecánicos o electrónicos.

20. El medio de cierre según una de las reivindicaciones 11 a 19, donde la boca para fluido consta de una bomba.

20
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